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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUN IC IP IO  DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021*2024 

08 D IRECC IÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVIC IOS MUN IC IPALES 
1 8  SISTEMA MUN IC IPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMIL IA 

FUNC IÓN :  

SUBFUNC IÓN :  

LOCALIDAD: 
C .O .G :  

OFIC IO DE AUTORIZACIÓN: 
PROGRAMA/PROYECTO: 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:  

CONTRATO DE ADQUIS IC IÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA, QUE CELEBRAN,  POR UNA 
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNIC IP IO DE CENTRO, TABASCO; 
Q U E  EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, 
EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL M.A. DANIEL CUBERO CABRALES, � 
EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, LA C. MARISOL RAMIREZ LÓPEZ, A Q U I E N  EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", ACUERDO DE 
VOLUNTADES QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
S I G U I E N T E S :  

CONTRATO No:  CAD-074-2023 
FECHA:  24 DE JUL IO DE 2023 
IMPORTE: $515 ,638 .56 

______ , C_ONGEe.TO...._· .ADQUIS IC IÓN DE Má:LERIALDE L IMP- EZA _ 
MODALIDAD: RAMO 28.- PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

M U N I C I P I O S  
DP/SPR/000021/2023, DP/SPR/000013/2023. 
F031 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES 
E057 SERVIC IO A MERCADOS PÚBL ICOS 
6  PROTECCIÓN SOCIAL 
2 VIVIENDA Y SERVIC IOS A LA COMUNIDAD 
3  FAMIL IA E H IJOS 
6  SERVIC IOS COMUNALES 
F PROMOCION Y FOMENTO 
E PRESTACIÓN DE SERVIC IOS PÚBL ICOS 
0001 VILLAHERMOSA 
2 1 6 0 1  MATERIAL DE L IMPIEZA 

D E C L A R A C I O N E S  
l. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

1 . 1 .  ·  Que de conformidad con el artículo 1 1 5  de la Constitución Pol ít ica de los Estados Un idos 
Mexicanos,  64 y 65 de la Const itución Pol ít ica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 ,  2 ,  3  y  
4  de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, el Mun ic ip io  es la  base de la 
d iv is ión territorial y de la  organización pol ít ica del Estado, con personal idad jur íd ica y patr imonio 
prop io ,  con l ibertad para admin istrar su Hac ienda ;  teniendo como función pr imordia l  permit ir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico,  socia l  y cu ltura l  de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios púb l icos .  

1 .2 .  Que de acuerdo a lo previsto en los artícu los 64 fracción 1 1 ,  65 fracciones I y XXI y 69 de Ley 
Orgánica de los Mun ic ip ios  del Estado de Tabasco; el Presidente Mun ic ipa l  es el Órgano 
Ejecutivo del Ayuntamiento y por ende está facultado para real izar las acciones necesarias 
tendientes a lograr el desarrol lo mun ic ipa l ;  m ismo que para el ejercicio de sus funciones 
ejecutivas, cuenta con dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su 
gobierno ,  entre las que se encuentran la Dirección de Administración,  prevista por el artículo 73 
fracción IX del ordenamiento legal citado. 

1  de 1 O 



[Contrato de Adquis ic ión]  

1 .3 .  Que el artículo 86 fracción 1 1  de la Ley Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, 
establece que corresponde a la Dirección de Admin istrac ión ,  adqu i r i r  y  d istr ibu ir  en los términos 
de las d ispos ic iones legales ,  los mater ia les,  muebles y út i les necesar ios que sean autor izados 
para la real ización de los fines del Ayuntamiento; pud iendo suscr ib i r  en representación de la 
persona Titular de la Presidencia Mun ic ipa l ,  toda clase de contratos necesarios para la 
adqu is ic ión de b ienes muebles ,  prestación de servicios, arrendamiento de b ienes muebles e 
inmuebles y todos aque l los necesarios para la correcta admin istrac ión del Ayuntamiento. 

1.4 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Mun ic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artícu lo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Mun ic ip ios  de l  Estado de Tabasco, des ignó al M.A. Gustavo Are l lano Lastra, 
como Titu lar de la Dirección de Admin istrac ión ;  ejerciendo las facultades establecidas en los 
artícu los 86 de la Ley Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco y 194  fracción XXV del 
Reglamento de la Administración Púb l ica del Mun ic ip io  de Centro, Tabasco; mismas que hasta 
la presente fecha no le han s ido revocadas o l im i tadas en forma a lguna ,  por lo que  cuenta con 
facultades para la suscripción del presente contrato. 

1 . 5 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del  Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Mun ic ipa l  de Centro; Tabasco,  en términos del  artícu lo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del  Estado de Tabasco, designó al Arq. Narciso Alberto Pérez Nu i l a ,  
como Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Mun ic ipa les ,  
ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 164 ,  fracción XXV, del Reglamento de la 
Admin istración Públ ica del Mun ic ip io  de Centro; Tabasco, mismas que hasta la  presente fecha 
no le han s ido revocadas o l im i tadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la 
suscr ipción del presente contrato. 

1 .6 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda de l  Carmen Osuna Huerta;  
Presidenta Mun ic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artícu lo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Mun ic ip ios del  Estado de Tabasco, des ignó a él C. lzcoatl J iménez Vargas, 
como él Titu lar de la Dirección del  Sistema Mun ic ipa l  para el Desarrol lo Integral de la Fami l i a ,  
ejerciendo las facultades establecidas en el artícu lo 2 8 1 ,  del Reglamento de la Admin istración 
Públ ica del Mun ic ip io  de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido 
revocadas o l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del 
presente contrato. 

1 .7 .  Que el M.A. Danie l  Cubero Cabrales,  en su carácter de Sínd ico de Hac ienda del H.  
Ayuntamiento Const ituc ional  del Mun ic ip io  de Centro, acredita su personal idad con la 
Constancia de Mayoría y Val idez de la E lecc ión ,  de fecha 1 O de jun io  de dos mi l  veint iuno emitida 
por el Presidente del Consejo Electoral Mun ic ipa l  de Centro, del  Instituto Electoral y de 
Partic ipación C iudadana de Tabasco, con sede en la c iudad de Vi l lahermosa,  Centro, Tabasco; 
y el acta de la Pr imera Sesión de Cabi ldo de fecha 05 de octubre del año dos mi l  ve int iuno ,  en la 
que consta la toma de posesión e insta lac ión del H .  Cab i ldo para el Periodo Const itucional 2021 -  
2024; en consecuencia ,  conforme lo prevén los artículos 1 9  y  36 fracción VI parte in fine, de la 
Ley Orgánica de los Mun ic ip ios del  Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Sínd ico de 
Hac ienda ,  v ig i lando que la ap l icac ión de los gastos, se haga cumpl iendo los requis itos legales y 
conforme al presupuesto respectivo. 
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1 .8 .  Que con fecha 24 de ju l i o  del 2023,  el Comité de Compras del Mun ic ip io  de Centro, Tabasco; en 
su Acta de la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria,  asunto 4 ,  mediante la moda l idad de 
Licitación Simpl if icada Menor ,  der ivada de las requis ic iones números:  DIF-REQ-2668-2023, 
OBR-REQ-3018-2023, se adjudicó 33 lotes a "EL PROVEEDOR" la C. Marisol Ramírez López, 
relativo a la Adquis ic ión de Material de Limpieza,  correspondiente a la  partida 2 1 6 0 1 . -  Material 
de l impieza,  afectando a los programas F031 Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables,  
E057 Servicio a Mercados Públ icos ,  por un importe de $515 ,638 .56 Quinientos qu ince m i l  
seiscientos treinta y ocho pesos 56/100 M.N . )  LV.A. i nc lu ido ·  n  recursos de Ramo 
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Participaciones a Entidades Federativas y Mun ic ip ios ;  cabe señalar que la Dirección de 
Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios Munic ipa les y el Sistema Mun ic ipa l  para el 
Desarrol lo Integral de la Fami l i a ,  se responsabi l izan enteramente de cua lqu ier  controversia y responsabi l idad lega l  y/o administrat iva que se suscite, as í  mismo,  por la comprobación de gastos, toda vez que el pago del servicio contratado corresponde a su presupuesto, l iberando de toda responsabi l idad administrat iva y resarcitoria a las demás unidades administrativas y a la s indicatura, en caso de omis iones o incumpl im iento .  

1 .9 .  Que derivado del punto que antecede y sujetándose a lo dispuesto en los artículos 22,  fracción 
1 1 1 ,  y  36 segundo párrafo de la Ley de Adqu is ic iones ,  Arrendamientos y Prestación de Servic ios del Estado de Tabasco, 40,  fracción 1 1  y  4 1 ,  de su Reglamento ,  basándose en los pr inc ip ios de economía,  eficacia, ef ic iencia ,  imparc ia l idad y honradez,  que aseguren las mejores condic iones "  para el MunicipjQ_y bajo la responsabi l idad de la dependencia sol icitante de los b ienes ,  se sol ic ita a "EL PROVEEDOR" que proporcione a "EL AYUNTAMIENTO" los insumos que se describen en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato. 

1 . 10 .Que con fecha 09 de enero de 2023,  el Comité de Compras del Mun ic ip io  de Centro, Tabasco, en su Pr imera Sesión Ord inar ia ,  en el asunto 5 ,  con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley de Adquis ic iones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 1 3  de su Reglamento,  autorizó que las adjudicaciones cuyo monto sea igua l  o  super ior a los $350,000 .01  
(Trescientos cincuenta m i l  pesos 01 / 100  M .N . )  inc luyendo el Impuesto al Valor Agregado,  será formal izado por medio de un contrato. 

2. DECLARA "EL PROVEEDOR": 

2 . 1 .  exicana en p leno uso de sus facultades y derechos que le otorga la  Estados Un idos Mexicanos, y se identif ica con credencial para votar nces Instituto Federal Electoral ,  con clave de elector número de fol io al reverso 0392068783320 y CURP 
2 .2 .  Que señala como domic i l io  fiscal el ubicado en la Ca l le  Revoluc ión ,  número 4 1 l té ,  Centro, Tabasco, C . P .  8 6 1 5 0  y  que la misma se encuentra debidamente ins stro � Federal de Contribuyentes con número RALM860306G85,  así mismo ma  su Opin ión del Cumpl imiento de Obl igac iones F isca les ,  con número de fol io  se encuentra en sentido POSITIVO. 

2 .3 .  Que cuenta con plena capacidad jur íd ica y no t iene impedimento legal  a lguno para la celebración del presente contrato; reun iendo,  además, las condic iones técnicas y económicas para sumin istrar  a "EL AYUNTAMIENTO", los insumos especif icados en la declaración 1 . 8  y  
CLAUSULA "PRIMERA" del presente instrumento,  ya que cuenta con el personal capacitado y la infraestructura necesaria para atender todas las demandas que se susciten con relac ión al contrato y en su caso, para la adquis ic ión de b ienes.  

2.4 .  Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquis ic iones,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, así como todos aque l los ordenamientos legales vigentes para los Estados Un idos Mexicanos, que regulan la contratación y/o adquis ic ión de bienes objeto del  presente contrato. 
2 .5 .  Que,  a  la  fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autor izaciones y ha cumpl ido con todos los requerimientos legales y administrativos necesar ios para la celebración del  acuerdo de voluntades que se suscr ibe .  2 .6 .  Que no se encuentra dentro de los supuestos del artícu lo 51  de la Ley de Adquis ic ione · ,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

fL 
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3 .  DECLARAN "LAS PARTES": 

3 . 1 .  Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artícu los 22 ,  fracción 
1 1 1 ,  y  36 segundo párrafo de la Ley de Adquis ic iones ,  Arrendamientos y Prestación de Servic ios 
del Estado de Tabasco, 40,  fracción 1 1  y  4 1 ,  de su Reglamento y demás artícu los ,  Leyes y 
Reglamentos relativos apl icab les .  

3 .2 .  Que se reconocen recíprocamente la personal idad con que comparecen y se ob l igan en los 
términos del presente contrato, por lo que l ibremente y s in coacción a lguna se sujetan a las 
s igu ientes:  

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRA TO. "EL PROVEEDOR" vende y se ob l iga a sumin istrar a 
"EL AYUNTAMIENTO", los insumos especif icados en los pedidos números:  002556 y 002560,  ambos 
de fecha 24 de ju l i o  de 2023, mismos que se tienen por reproducidos y se detal lan a cont inuac ión :  

PEDIDO No. 002556 

LOTE CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO P. UNITARIO TOTAL 

0001 2.00 CAJA ACIDO MURIATICO CON 1 2  L  $  205.00 $ 410 .00 
0002 120 .00  KILOGRAMO BOLSA NEGRA PARA BASURA 60 cm X 90 cm CALIBRE 200 $ 41 . 00  $  4,920.00 

SEGÚN LA NORMA AMBIENTAL NAETAB-001-SBSCC-2020 
0003 120.00 KILOGRAMO BOLSA NEGRA PARA BASURA DE 90 cm X 120 cm CALIBRE $ 53.00 $ 6,360.00 

200 BIODEGRADABLE 
SEGUN LA NORMA NAETAB-EM-001-SBSCC-2020 

0004 2.00 PIEZA CESTO PARA BASURA GRANDE RECTANGULAR COLOR $ 85.00 $ 170 .00  
NEGRO DE 23 lt 

0005 15 .00 CAJA CLORO EN PRESENTACION DE 1 L CON 1 2  PIEZAS $ 130 .00  $ 1 ,950 .00 
0006 10 .00  PIEZA ESCOBA DE MIJO DE 6 HILOS TIPO INDUSTRIAL $ 65.00 $ 650.00 

REFORZADA 
0007 7.00 PIEZA ESCURRIDOR PARA PISO TIPO INDUSTRIAL DE 40 cm $ 30.00 $ 210 .00  
0008 25.00 PIEZA FIBRA ESPONJA METALICA GRANDE $ 6.50 $ 162.50 
0009 25.00 PIEZA FIBRA VERDE CON ESPONJA $ 3.50 $ 87.50 
0010  10 .00 PIEZA FRANELA COLOR ROJO DE 1 m $ 15 .00  $ 150.00 
00 12  50.00 PIEZA JABON EN BARRA DE 200 gr $ 12 .00  $ 600.00 
0013  150 .00 BOLSA J A B O N E N  POLVO MULTIUSOS DE 1 kg $ 28.00 $ 4,200.00 
0015  15 .00  CAJA LIMPIADOR LIQUIDO MULTIUSOS CON AROMA LAVANDA $ 170 .00 $ 2,550 .00 

CON 1 2  PIEZAS DE 1 lt 

0017 8.00 PIEZA RECOGEDOR DE BASURA DE PLÁSTICO CON MANGO DE $ 20.00 $ 160 .00 
MADERA 

0 0 1 8  30.00 BOTE SHAMPOO PARA CABELLO 750 mi $ 38.00 $ 1 ,  140.00 
0019  30.00 PAQUETE TOALLAS FEMENINAS CON ALAS CON 1 4  PIEZAS $ 29.00 $ 870.00 

� 

CANTIDAD CON LETRA: (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 40/100 M .N . )  

Sub Total 

Descuento 

$ 24,590.00 

$ 0.00 
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PEDIDO No.  002560 
LOTE CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO P. TOTAL 

UNITARIO 

0001 66.00 CAJA ACIDO MURIATICO CON 1 2  L  $  205.00 $ 13 ,530 .00 
0002 30.00 CAJA AROMATIZANTE AMBIENTAL EN AEROSOL DE 375 g (400 mi) $ 405.00 $ 1 2 , 1 5 0 . 0 0  

VARIOS OLORES CON 1 2  PIEZAS 
0003 184.00 KILOGRAMO BOLSA NEGRA PARA BASURA 60 cm X 90 cm CALIBRE 220 SEGÚN $ 4 1 . 00  $  7,544.00 

LA NORMA AMBIENTAL NAETAB-001-SBSCC-2020 
0004 184 .00 KILOGRAMO BOLSA NEGRA PARA BASURA DE 90 cm X 120 cm CALIBRE 200 $ 53.00 $ 9,752.00 

BIODEGRADABLE SEGUN LA NORMA NAETAB-EM-001-SBSCC- 
2020 

0005 8.00 PIEZA BOTE PARA BASURA COLOR NEGRO DE 120 L  $  389.00 $ 3 , 1 1 2 . 0 0  
0007 105 .00 CAJA CLORO EN PRESENTACION DE 1 L CON 1 2  PIEZAS $ 130 .00 $ 13 ,650 .00 
0008 72.00 CAJA CREOLINA CONCENTRADA PRESENTACION DE 1 LITRO CON 1 2  $  360.00 $ 25,920.00 

- PIEZAS - 

0009 40.00 PIEZA CUBETA DE PLASTICO No. 1 2  (9 .5 L) CON ASA METALICA $ 28.00 $ 1 , 1 2 0 . 0 0  
0 0 1 0  39 .00 PIEZA CUBETA DE PLASTICO No. 1 6  ( 14 .5  L )  CON ASA METALICA $ 32.00 $ 1 ,248 .00 
0012  180 .00 PIEZA ESCOBA DE PLASTICO TIPO CEPILLO $ 30.00 $ 5,400.00 
0013  95.00 PIEZA ESCURRIDOR PARA PISO TIPO INDUSTRIAL DE 40 cm $ 30.00 $ 2 ,850.00 
0014 30.00 PAQUETE FIBRA VERDE CON ESPONJA CON 3 PIEZAS $ 10 .00 $ 300.00 
0015  80.00 PAR GUANTES DE PLASTICO REFORZADO MEDIANOS $ 19 .00  $  1 , 520 .00  
0016 850.00 BOLSA JABONEN POLVO MULTIUSOS DE 1 kg $ 28.00 $ 23,800.00 
0017 36.00 BIDON JABON LIQUIDO PARA MANOS CON 20 L $ 355.00 $ 12 ,780.00 
0018  100.00 PIEZA JERGA DE ALGODON DE 1 m $ 15 .00  $  1 ,500 .00 1 i.,  
0019  72.00 CAJA LIMPIADOR L IQUIDO CON ACEITE DE P INO CON 1 2  PIEZAS DE 1 lt $ 190 .00 $  13 ,680 .00 
0020 145 .00 PIEZA MECHUDO DE PABILO REFORZADO DE 1 kg $ 68.00 $ 9 ,860.00 
0021 1 6 1 . 0 0  BALON PAPEL H IG IEN ICO HOJAS DOBLES CON 96 ROLLOS $ 320.00 $ 51 ,520 .00  
0022 350.00 CAJA PAPEL H IG IEN ICO JUMBO TIPO BOBINA DE 9 cm DE ANCHO POR $ 345.00 $ 120 ,  750.00 � 400 m DE LARGO CON 6 ROLLOS 
0023 70.00 CAJA PASTILLAS DESODORANTES PARA WC CON 50 PIEZAS DE 60 g $ 540.00 $ 37,800.00 
0025 218 .00  CAJA TOALLA INTERDOBLADA HOJA DOBLE COLOR BLANCO CON 20 $ 230.00 $ 50 , 140 .00  

l� � FAJILLAS CON 100 TOALLAS DE 24 cm x 21 cm 

Sub Total $ 419,926 .00 

CANTIDAD CON LETRA: (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO CATORCE PESOS 16 / 100  M.N . )  
Descuento $ 0.00 1 

lva $ 67 , 188 . 16  

otros Imp. $ O.DO 

Total $ 4 8 7 , 1 1 4 . 1 6  

SEGUNDA. -  PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de F inanzas pagará a Precio Fijo a 
"EL PROVEEDOR" por el sumin istro de los insumos especificados en la CLÁUSULA "PRIMERA" 
del presente contrato, la cant idad total de $515 ,638 .56  (Quin ientos qu ince  m i l  seiscientos treinta 
y ocho pesos 56/100 M.N . )  LV.A. i nc lu ido ;  mismo que se pagará en mensual idades,  contra entrega 
de los insumos,  objeto del presente contrato y el cual  se hará efectivo a entera satisfacción del área 
responsable.  De acuerdo al ca lendar io que a cont inuación se deta l la :  

CALENDARIO 2023 TOTAL 
PED IDO 002556 10 días natura les  posterior a f i rma de l  ped ido .  $28,524.40 

j u l i o  1  .  agosto 1  nov iembre 
P E D I D O  002560 $297,548.12 1  $95,093 .32 1  $94,472.72 $ 487,114.16 

Total, General $515,638.56 
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Los pagos se real izarán por la Dirección de Finanzas dentro de los treinta y cinco días naturales 
s igu ientes a la presentación de las facturas o comprobantes fiscales correspondientes, en días y horas 
háb i les ,  las cuales deberán ser entregadas en las oficinas de la Subdirecc ión de Control F inanc iero 
de la Dirección de Administración ,  mismos que deberán reunir  los requisitos fiscales exigidos por 
el art icu lo 29 y 29-A del  Código Fiscal de la Federación,  especificando el contenido en id ioma españo l ,  
así como las deducciones e impuestos causados, deta l lando las cantidades a pagar y el va lor total o 
neto de las facturas, así como toda aque l la  normatividad ap l icab le .  

L 
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TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" acuerdan que la v igenc ia del  presente contrato será por el per iodo del 24 de ju l i o  al 
30 de noviembre del  2023 ,  a la entrega de los insumos especif icados en la CLÁUSULA "PRIMERA", 
s iendo este el t iempo en que  se dé cabal cumpl im iento a todos y cada una de las ob l igac iones 
contraídas por "EL PROVEEDOR" y "EL AYUNTAMIENTO. 

CUARTA. - LUGAR DE ENTREGA 
"EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL AYUNTAMIENTO" los insumos descritos en la 
CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato, en el Almacén Mun ic ipa l ,  ub icado en Av. Paseo de 
la Sierra 8 2 1 ,  Co lon ia  Primero de Mayo, C . P .  86 190 ;  con horar ios de lunes a viernes en días háb i les 
de 9 :00  a  1 5 : 0 0  horas, dentro del término precisado en la CLAUSULA "SEGUNDA" de este contrato. 
De acuerdo al s iguiente calendar io :  
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a) En caso de que no cumpla cuantitativa y cualitativ:.:a�m-eiliMMiiiilll.'.: términos del  presente contrato. 

[Contrato de Adquisic ión] 

QUINTA. -  GARANTÍAS DE LOS BIENES.  
"EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar los insumos descritos en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" de este contrato con la ca l idad ,  características y demás especif icaciones propuestas en su cot ización, ob l igándose expresamente a garantizar los contra cua lqu ier  defecto o vic ios oculto, así mismo se compromete a cambiar el i nsumo defectuoso y/o dañado por otro de la misma cal idad requerida y en las mismas condic iones en que fue entregada, por el mismo precio pactado, según la cant idad descrita en la CLÁUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, s in  que e l lo  imp l ique una erogación extra por parte de "EL AYUNTAMIENTO". 

SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES.  Si "EL PROVEEDOR" no real iza el suministro de los insumos especificados en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" de este contrato de acuerdo a lo ya pactado y a los procedimientos apl icables ,  o este resulta deficiente por causas imputables a su personal ,  "EL AYUNTAMIENTO" lo rechazará, ob l igándose "EL PROVEEDOR" a pagar como pena convencional a "EL AYUNTAMIENTO" el equ ivalente a l  2% (dos por ciento) por cada día de atraso, sobre la cantidad pactada en la CLÁUSULA 
"SEGUNDA" del presente contrato, s in i nc lu i r  impuestos y no deberá exceder del 20% de la m isma .  
SÉPTIMA. - DE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO.  Conforme a lo establecido en los artícu los 31  fracción 1 1 1  y  32, fracción 1 1 ,  de la Ley de Adquis ic iones,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido cumpl imiento de este contrato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por su incumpl im iento y en general para garantizar todas aque l las obl igaciones contraídas, 
"EL PROVEEDOR", deberá otorgar dentro del  término de diez días naturales a la firma del presente contrato, pó l iza de fianza equiva lente al 20% (veinte por ciento) del monto total de l  contrato, expedida por una inst itución afianzadora legalmente autorizada para e l lo ,  a  favor de la Dirección de F inanzas del Mun ic ip io  de Centro; Tabasco. 
OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato, s in  necesidad d� resolución por parte de la autor idad administrativa que así lo determine, así como revocarlo ant ic ipadamente cuando concurran razones de interés genera l ,  o b ien ,  cuando por causas justif icadas debidamente fundadas y mot ivadas,  se extinga la necesidad de requer ir  los b ienes or ig ina lmente contratados y se demuestre que de cont inuar con el cumpl im iento de las ob l igac iones pactadas, ocasionaría un daño o perjuicio al Mun ic ip io ,  o  que el propio cab i ldo determine acciones que afecten el presupuesto de "EL AYUNTAMIENTO" y dif iculten o imposib i l i ten el cumpl imiento del mismo,  o bien sea porque "EL PROVEEDOR", incurra en cualqu iera de las siguientes infracciones: 



[Contrato de Adquis ic ión]  b) S i  suspende injustif icadamente la entrega de los bienes adqu i r idos y señalados en la 
CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato. c) Para el caso de que subcontrate total o parcia lmente a un tercero los bienes objeto del presente contrato. d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se l legasen a derivar del presente contrato, s in  sujetarse a lo establecido en este instrumento y s in  autorización expresa de 
"EL AYUNTAMIENTO". e) El incumpl imiento por parte de cualquiera de las c láusu las contenidas en el presente instrumento. f) Cuando se agote el monto l ímite de ap l icac ión de penas convenciona les .  g) S i  no entrega los b ienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato en el t iempo convenido.  ________ h) Si los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" no cumplen con las especificaciones y condic iones pactadas. i) La falta de exhibic ión de la garantía de cumpl imiento establecida en la CLÁUSULA 
"SÉPTIMA" del presente Contrato. 

NOVENA. -CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder los derechos y ob l igac iones que se deriven del  presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona física o jur íd ica colectiva, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por escrito de 
"EL AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA. -  PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" conv ienen ,  que para el caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en a lguno  de los supuestos seña lados en la CLÁUSULA "OCTAVA", "EL AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir  el presente contrato sujetándose al procedimiento de rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de Adquis ic iones ,  Arrendamientos y Prestación de Servic ios del Estado de Tabasco. 
DÉCIMA PRIMERA. -  RÉGIMEN JURÍDICO. 
"LAS PARTES" manif iestan su conformidad para que este contrato se rija por las d isposic iones de la Ley de Adquis ic iones ,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento ,  así  como las d isposic iones del Cód igo Civ i l  del Estado de Tabasco vigente, que por naturaleza del propio contrato corresponda ap l icar  de manera supletor ia .  

sente contrato, 
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DÉCIMA CUARTA. - PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO. Conc lu ido el término para el cumpl imiento de las ob l igac iones contraídas en el 
"EL AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga a lguna .  

DÉCIMA SEGUNDA. -  SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.  
"EL PROVEEDOR" en caso de incumpl imiento de las ob l igac iones que se le fijan en el presente contrato se sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones 1 1 1 ,  IV, V y V I ,  67 y 68 de la Ley de Adqu is ic iones ,  Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco. 
DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABILIDADES. 
"EL PROVEEDOR" será el ún ico responsable por la neg l igenc ia ,  imper ic ia o do lo  en que  incurran los trabajadores a su servic io al momento de proporcionar los b ienes descritos en la  CLÁUSULA 
"PRIMERA" del presente contrato, inc luso por los daños que resulten o se causen a terceros con motivo del suministro de los bienes derivado del presente contrato. � 
"EL PROVEEDOR", asume cua lqu ier  responsabi l idad de naturaleza labora l ,  c iv i l ,  mercant i l ,  administrat iva, pena l ,  labora l ,  fiscal o de segur idad socia l  que se derive del sumin istro de los bienes contratados, asumiendo inc luso en su total idad la relación laboral con sus trabajadores, pues cuen a con sus elementos propios para el sumin istro del b ien ,  a como lo requiere el artícu lo 1 3  de la Ley 
Federal del Trabajo ,  en consecuencia ,  no es intermediar io de forma a lguna de 
"EL AYUNTAMIENTO". Por ende,  en n ingún caso "EL AYUNTAMIENTO "será considerado como empleador y/o responsable sol idar io o sustituto .  
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DÉCIMA QUINTA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
"LAS PARTES" que intervienen en la celebración de este contrato, manif iestan que en el m ismo no 
existe error, do lo ,  ma la  fe, v io lenc ia ,  les ión ,  n i vicio a lguno del consentimiento que pueda inva l idar lo ,  
por lo tanto, renunc ian a cua lqu ier  acción derivada de lo anterior. 

DÉCIMA SEXTA. - DOMICIL IO DE LAS PARTES. 
"LAS PARTES" para efectos de oír y recibir citas y not if icaciones, aún  las de carácter personal 
re lacionadas con el presente contrato, señalan los domic i l ios s igu ientes:  

a) De "EL AYUNTAMIENTO", el ubicado en Av. Paseo Tabasco 1 4 0 1 ,  Co l .  Tabasco 2000, en 
la C iudad de Vi l lahermosa ;  Tabasco, cód igo postal 86035. 

b) De "EL PROVEEDOR", el ub icado en la Ca l le Revoluc ión,  número 4 1 5 ,  Co lon ia Tamulté ,  
------- Centro, Tabasco, C .P .  86 150 .  

DÉCIMA SÉPTIMA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada, y en los términos del artículo 45 de la Ley de 
Adqu is ic iones ,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, modif icar el monto 
o plazo del  presente contrato, preservando lo establecido por el artícu lo 43 de ese cuerpo de Leyes 
invocado, en relación al artículo 58 de su Reglamento; así como "EL PROVEEDOR", deberá ampl iar  
en la misma proporción las garantías de cumpl imiento y cua lqu ier  otra que proceda en términos de 
los artícu los 32 de la citada Ley. 

DÉCIMA OCTAVA. - CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PROVEEDOR "se ob l i ga  a  mantener en estricta confidencia l idad toda la información a la que 
tenga acceso por v irtud del presente instrumento absteniéndose de comunicar la  a cua lqu ier  persona 
ajena a este contrato, as im ismo ,  "EL PROVEEDOR" se compromete a ut i l izar la exclusivamente para 
la ejecución del mismo,  ob l igándose a devolver especif icaciones y demás documentos que le fueron 
proporcionados por "EL AYUNTAMIENTO" al término de este contrato, o cuando este se lo sol ic ite. 

DÉCIMA NOVENA. - JURISDICCIÓN.  
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquis ic iones,  Arrendamientos y Prestación 
de Servic ios del Estado de Tabasco,  para la interpretación y controversias que se or ig inen por motivos 
del  presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la jur isd icc ión de los Tr ibuna les Competentes, 
con residencia en la c iudad de Vi l lahermosa ,  Tabasco;  y, por lo tanto, renunc ian a l  fuero o jur isd icc ión 
que por razón de materia o por domic i l io  presente o futuro pudiera corresponderles. 

LEÍDO Q U E  FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO,  ALCANCE Y FUERZA LEGAL 
DE ESTE CONTRATO, LO RATIF ICAN Y F IRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD 
CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA C IUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 24 DE JUL IO  DEL AÑO DOS M I L  
VE INT ITRÉS.  

POR "EL AYUNT 
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l n g .  a n  rt u r o  M a y o  S a l v a d o r  
Subdirector de Mercados de la Dirección de 

Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios 
Munic ipa les .  

Administrat ivo de la D ir  cción del  Sistema 
Mun ic ipa l  para el Desarrol lo Integral de la 

Fami l i a .  

T E S T I G O S  

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE ADQUIS IC IÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL H .  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNIC IP IO DE CENTRO, TABASCO Y POR LA OTRA PARTE, LA 
C. MARISOL RAMÍREZ LÓPEZ, DE FECHA 24 DE JUL IO DE 2023. 

1 0  de 1 0  



CE T o "2023, mio de Francisco Villa, 

el revolucionario del puebla". 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

En atención a la sesión Extraordinaria número CT/108/2023, del Comité de 

Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 17 de octubre de 

2023, donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión 

electrónica de 21 Contratos de Adquisiciones y 01 Contrato de Prestación de 

Servicios, correspondientes al Segundo Trimestre 2023, y que se detalla en 

párrafos subsecuentes, por lo cual le remito a usted el archivo electrónico para 

que se realicen los trámites conducentes a los que haya lugar. 

l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Dirección de Administración 

1 1 .  La identiflcaclón del documento del que se elabora la versión pública 

Copia en versión electrónica de las 21 Contratos de Adquisiciones y 01 

Contrato de Prestación de Servicios, correspondientes al Segundo Trimestre 

2023, en formato PDF, escritas por su anverso y que se detalla en el punto 

número 1 1 1  

1 1 1 .  Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 
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!10NESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"?023, año de Francisco l!i/la, 

el revolucionario del pueblo". 
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! NUMERO DE OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 

DEL 

�L 
Con fundamento en el artículo 3, fracciones X I I I  y  XXXIV, 25 fracción VI y 119 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco y Sección I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley General de 

Prolon9élcrOn Pr!'>GO Tabasco !\Jo. J.c.io1, colonia Tabasco .2000 C.P. 86035. 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 



H. AYUNIAMIEN ro COUSllT\!CIONAl 

OE CENTRO 2021·?<124 

e o "2023, año de Francisco Villa, 

el revolucionario del pueblo". 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de 

información que contiene datos personales. 

V. Firma del titular del área. Firma de quien clasifica 

QUIEN CLASIFICA TITULAR DEL ÁREA 

CTOR DE ADMINISTRACIÓN 

VI. Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión 

pública 

Acta de Sesión Extraordinaria CT/108/2023, de fecha 17 de octubre de 2023. 

Pro!ongac1ón Pnseo Tabosco No. lLJOl. colonia fab.::rscc .,�IJUU C.P 86U <,5 
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